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POR MEDIO DEL CUAL HACE UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades legaies y especialmente las

conferidas por ia Constitución Nacional en su articulo 315 numerai 3 y Articulo 29 Ley

1551 de 2012 Literal D, y Articulo 25 Ley 909 de 2004.

CONSIDERANDO

Que en la planta de personai del Municipio de Pereira, existe a la fecha el cargo

OPERARIO CALIFICADO EN EQUIPOSDE TRANSMISIÓN CODIGO 490 GRADO

01 DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE CULTURA en vacancia definitiva y el

cual no presenta ¡ista de elegibles vigente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. A

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Circular 003 dei 11 de Junio de

2014,” informa que a partir dei 12 de Junio de 2014, no otorgará autorizaciones para

proveer transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento

en provisionalidad, mientras la suspensión provisional ordenada por el Consejo de

Estado continúe vigente”

…”Las entidades tienen la facultad iegal para proveer transitoriamente sus empleos de

carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y

excepcionalmente a través del nombramiento en provisionaiidad, deben en todo caso

saivaguardar ei derecho preferencia! que otoriga ia carrera a sus titulares, ai tenor de io

señalado en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y el articulo 9 del Decreto 1227

de 2005 o en las reglas espetiáles de cada régimen especifico, con ei fin de proveer

esas vacantes. "

Que la Directora Administrativa de Gestión dei Talento Humano, certifica que una vez

anaiizadas las hojas de vida del los funcionarios de la planta de personal del Municipio

de Pereira, no existe funcionarios de Carrera Administrativa que sean titulares en

cargos inferiores y que cumplan con el peri“ i del cargo OPERARIO CALIFICADO EN

EQUIPOS DE TRANSMISIÓN CODIGO 490 GRADO 01 DEPENDIENTE DE LA

SECRETARÍA DE CULTURA en vacancia definitiva

Que una vez verificados los documentos presentados por el señor ANDRES FELIPE

NARVAEZ SOTO con cédula 1.058.819.668, se constata que reúne ios requisitos para

desempeñar el cargo OPERARIO CALIFICADO EN EQUIPOS DE TRANSMISIÓN

CÓDIGO 490 GRADO 01 DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE CULTURA que

son en estudio: Aprobación de Educación Básica Primaria, Seis (6) meses de

experiencia laborai en manejo de equipos de transmisión.
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POR MEDIO DEL CUAL HACE UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en , provisionaiidad al señor ANDRES

FELIPE NARVAEZ SOTO con cédula 1.058.819.668,

como OPERARIO CALIFICADO EN EQUIPOS DE

TRANSMISION CODIGO 490 GRADO 01

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CULTURA,

de conformidad a la parte motiva del presente acto

administrativo. . -

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de ia fecha de su

. expedición.

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

     
JUA- . G [o…MAYA

-Icaide de Pe "ll'¿_=

 

“ILIANA“ ¿ .

Secret- _.,¡ - -— “'”“i

AROL _ — STA'M ZULUAGA

Secret- 'a de Gestión Administrativa

  

MOHEIA MONTáYA A%%A%mºº %

Directora Administrativa de

Taiento Humano

,

Proyectó y Eiaboró: Amparo González Duque %6/

Técnico Admini rativo
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